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La Comisión de Mediación, Conciliación y Arbitraje Médico para el Estado de Baja 

California Sur coadyuva de manera activa con la promoción de una buena práctica de la 

medicina, como medio para elevar la calidad de los servicios de salud en el Estado de Baja 

California Sur, al haber participado en los programas de inducción de los médicos residentes de 

primer año, los cuales han llegado al Hospital General ISSSTE La Paz y que el día 18 de febrero 

se les impartió la conferencia: “La importancia de la Norma Oficial Mexicana NOM-004-

SSA3-2012 del expediente clínico en la actividad del médico”; con una participación de 

21 médicos residentes en las especialidades de Anestesiología, Cirugía General, 

Imagenología Diagnóstica y Terapéutica, Medicina Interna, Medicina de Urgencias y 

Ortopedia, así como de Traumatología. 

 

Así mismo, el día 24 de febrero se tuvo también la oportunidad de participar en el curso 

de inducción de los médicos residentes de primer año con la asistencia de 27 médicos residentes 

del Benemérito Hospital de Especialidades del IMSS Bienestar La Paz, Juan María de Salvatierra 

para las especialidades médicas de Anestesiología, Cirugía General, Ginecología y 

Obstetricia, Medicina Interna y Pediatría. Se impartió la conferencia: “La importancia de 

la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012 del expediente clínico en la actividad 

del médico” y “El modelo de Arbitraje Médico y sus definiciones operativas”.  

 

 


